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Memorá ndu m No. OM - RMYCP -4321 2021.

MTEMBRoS DEL corurrÉ DE ADeulstctoNES, ARRENDAMtENTos,
SERVICIOS Y OBRA ÐEL MUNICIPIO DE COLIMA.
PRESENTE.

ASUNTO: CANCELACIÓIU DE CUADRO DE COIUITÉ NO. O2O DE LA SEGUNDA
sEsróru oRDTNARTA y ANEXo DE NUEVo cuADRo.

Por este medio, me permito hacer del conocimiento de este Órgano Colegiado de la cancelación del

cuadro 020 mediante el procedimiento de adjudicación directa conforme a lo dispuesto por Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima en sus artículos
2õ, párrafo primero, fracción lll, 44 y 45 párrafo prinero, Fracción l, presentado en la segunda Sesión

Ordinaria de fecha 19 de noviembre de 2O21.

Se cancela dicho cuadro por un error involuntario en la captura de la requisición por el área

solicitante, en el que se menciona el tiempo de 20 segundos por spots, debiendo decir: "350 SPOTS

DE RADIO DE 30 SEGUNDOS. PUBLICIDAD D=L AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN LA MAS

PlcuDA s3,3 (250 SPOTS) Y ÊN ARROBA FM 91.3 (100 SPOTS) DEL 20 DE NOVTEMBRE AL 28 DE

DICIEMBRE DEL2021''.

Por lo anterior se anexa nuevo cuadro con la descripción correcta y los respectivos documentos del
procedimiento en comento.

ATENTAMENTE
Colima, Col,, a 08 de diciembre de 2021

OFICIAL MAYOR DEL H. AMIENTO DE COLIMA

LIC. NANCY S MA EZ BRICEÑO

C.c,p,- Lic. Rafael López Pinto.- Director de Becursos Materiales y Control Patrimonial.
C,c.p.- Archivo.

H. AYUNTAMIENTO ÐE COLIMA
OF¡CIALÍA MAYOR

G, Torres Quìntero f,Jo. 85 Colima, Col, C.P. 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
www.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de Leótr"
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r¡Go DIRECCIóN DE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km, 1.5 Carr. Cotima - Coquimatlán C.P. 28O5O Tel.5l2 5Ió-5848

09 DE DICIEMBRE DE 2O2I

QUINTA SESION ORDINARIA DE COMITÉ

DIRECCIóN DE COMUNICAC¡óN SOCIAT

TRANSMISION DE LAS ACCIONES CCRRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL CON
IMPACTO SOCIAL

2021-02010

03 _ 0ó _ 01 _ 02 PUBLICACION Y DTFUS|ON MASTVA pOR RADIO DEL

QUEHACER GUBERNAMENTAT
0l - 01 - 01 FoNDo FtscAL

r la obra

OIICIATíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA:

No. DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UTILIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAT:

RECURSO:

No.

350 SPOTS DE RADIO DE 30 SEGUNDOS. PUBLICIDAD DEL

AYUNTAMTENTO DE COLTMA EN LA MAS ptCUDA 93.3 (250
sPoTs) Y EN ARROBA FM 9 r .3 (r 00 SPOTS) DEL 20 DE

NOVIEMBRE AL 28 DE DICIEMBRE DEL2021

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

$ 25,000.00

P.U.

CRÉDITo

XHTY RADIO
COMU NICACIóN EFECTIVA,

s.A.s. DE C.V.

s2e.000.00

s4,000.00

$25,000.00

$ 2s,000.00

IMPORTE

Fundomentodo en sus orlículos 26, pórrolo pr¡mero, frocción lll,44 y 45 pórrofo
pr¡mero, frocción l, de lo Ley de Adquisiciones Arrendomienlos y Servicios del

Sector Público del Estqdo de Colimo

SUBTOTAT

IV

TOÏAI

DIREC. DE REC. MATERIALES
Y CONTROL PATRIMONIAL
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNtcActóN" soctAl
G. Torres Quintero No,85 Colíma, Cof. C.p,28000
Tel. 312-316-3825
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez ponce de León,,

Memorándum No. CS-003/2021

LIC. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRrcEÑO
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNAMIENTO DE COLIMA
Presente.

La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, procedió a la
contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de
adjudicación directa, con XHTy BADIo coMUNtcAclóN EFEcrtvA" s. A" s. DE
C. V., propietario de la radiodifusora La Más Picuda g3.3 FM., para la difusión de
las actividades que realiza este municipio, que transmite desde la Cd. De colima
con 5o,ooo watts de potencia en 93.3 FM y 10,000 watts en la 1020 am., con
cobeftura princípal en Colima, Villa de Álvarez y su zonas conurbadas, para que se
dé a conocer a la ciudadanía con la debida oportunidad, diversas campañas
informativas sobre el quehacer gubemamental, asícomo la referencia a las diversas
plataformas de redes sociales con las que cuenta la administración rnunicipal, con
lo que se pretende obtener beneficios para los capitalinos.

Lo anlerior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme. a to
diçuesto por Leyde Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público
del Estado de Colima, en sus artícutos 26, pârralo primerq fracción lll, M y 45
pánafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de exceptuar la realización del
procedimiento de licitación cuando r¡o existan bienes o servicios alternativos o
sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sóto exista un
posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la tifularidad o el
licenciamiento exclusivo de patente+ derechos de autor, u otros derechos
exclusivos, o por tratarse de obras de arte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contatación mediante la excepción a
la licitación pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad

ámbito en el que La Más picuda 93.3 FM., cuenta con los cráJitos y
en la ciudadanía que se requiere para hacer ltegar los mensajes

colimense.

H. AYUNÌANENÍO DE COLIMA
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H. AYUNTAM¡ENTO DE COLIMA
COMUNICAC|ÓN SOCIAL
G. Tones Quintero No. 85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-316-3825
www.colima.gob,mx

"2O21, Ãñode Griselda Alvarez- Ponce de León"

Memorándu m No. CS-OO3/2O21

Así mismo, es necesario mencionarle que La Más Picuda 93.3 FM. es una persona

moral que se encuentra en pleno ejercicio, es propietar¡o, t¡ene los derechos y

dominio sobre este medio, cuenta con capacidad Econórnica y Técnicar pârâ

ofrecer los seruicios que se requiere; por otra parte, le inforrno que el medio de

comun¡c¿rción que se propone fue seleccionados por la Dirección a mi cargo, la

programación va dirigida a jóvenes y adultos niveles socioeconómicos B, C, D., por

ser un medio de amplia cobertura a nivel local, estatal, y regional, por tratarse de un

medio de comunicación radiofónico, con lo que Se busca tener un mayor

acercamiento con la ciudadanía, a fin de que la información llegue a todos los

sectores sociales y públicos sensibilízando sobre los programas, subsidios y

campañas que realiza esta administración municipal.

La contratación tendrá un costo total de $29,000,00 ( veintinueve mil pesos 00/1OO

M.N.) incluido el impuesto al Valor Agregado, la cantidad total se cubrirá en 1 ( un )
pâgo, mismo que será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima,

con cargo a la partida denominada ( 03 - 06 - Ol - 02) " PUBLICACIQN Y

DIFUSIÓN MASIVA POR RADIO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL ". DiChA

contratación es del día 20 de noviemb,re al 28 de diciembre de 2O21, el medio de

comun¡cación que se propone, preste su servicio publicitario al Municipio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación

con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a
cabo el procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en virtud de la
naturaleza de los servicios a contratar'

Respecto delcriterio
servicios requeridos

se logra acreditar que radiodifusora
para conseguir los de

socialque pers¡gue municipal.

H. AYI,NTAUIENITO DE COUTA
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Memorándum No. CS-O03/2021

El criterio de eficiencia cobra sentido vez es posíble la realización del

procedímiento de licitación pública para la adquisición de los seruicios que se

pretenden contratar en razón de la naturaleza de esta radiodifusora no pueden

ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios distintos, sitr.¡ación que hace

viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación directa que señala

la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos

económicos con los que cuenta esta dependencia.

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones

ventajosaq ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los

servicios a contratar con este medio, por lo que los servicios que ofrece dificilmente
pueden ser remplazados o sustituidos; en qse tenor, se entiende que la adquisición

tiene sustento en elcriterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se contrató la prestación de los servicios

requerido+ tiene con los funcionaríos de esta dependencia únicamente los nexos

que se generan por el trato de una relación profesional, por lo que no existe

corrupción en la elección del procedimiento de excepción a la licitación que invoca

esta Dependencía, situación que hace constar el cumplimiento del criterio de

honradez.

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se

configura con la existencia y cumplimiento detodos los requisitos que señala la Ley

de la materia, mismos que podrán ser consultados por quienes estén interesados

en su contenido.

La siguiente contratación es porque XHTY RADIO COMUNICACIÓN EFECTIVA S.

A. S. DE C. V. æ una estación de radio dirigida y con impacto en un público de nivel

socioeconómico medio y con poder adquisitivo moderado, por lo que se

lo que el Ayuntamiento de

\

{

conocer los beneficios este gravamen, por

incrementar la recaudación del impuesto

ejercicio fiscal.

predial, de cari'al

\
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNtcAclóN .soclAL
G. Torres Quintero No. 85 Colirna, Col. C.P, 28000
Tel. 312-316-3825
wwwcolima.gob.mx
"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto'ha celebrado

anteriormente contratos con esta entidad Municipaly el servicio proporcionado ha

cumplido con los criterios de economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad

de respuesta; aunado a que la asignación se realizará a diferentes medios de

comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura
sectores sociales del municipio, razón que justifica la
por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. H.AWNTATIENTO TIE coLltA

Colima, Col. a 16 de Noviembre de2O21.

LIC. BOGELIO PINTO JACOBO
Dirección de Comunicación Social DE

SOCIAL

c.r p.- LlC. Bafael LópezPinto.- Directorde Recursos
Mismofin.

c.c,p.- ABCHIVO

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNtcActÓN.socrAL
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eYÀG. Torres Quíntero No. 85 Colima Col. C.P.28oo0
Tel. 312-316-3825
wwr¡¡.colima.gob.mx
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XHTY RADIO
COMUNICACIÓN

EFECTIVA,
S.A.S. DE C.V.

COTIZACIÓN

La Más Picuda 93.3FM.
XHTY RADIO COr\,IUNICACIÓN
EFECTIVA, S.A-S. DE C,V.

Calle: Antonio Leaño$6i¡3, Colonía:
Ponciano Arriaga, C-p- 2gi 60Tecomán,
Colima-

Colima, €ol- a 16 dtrNoviembre de 2021,

UC. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRrcEÑO
OFIC1AL MAYOR T}EL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
Presente.

ADMON_MACMAg 3. 3 FM@HOTM
AIL.COM

Asunto: Cotización de Radio

Por medìo de la, empresa re envío ra cotización de radio par , ef 2021 para
la difusión en La Más Picuda 93.3 FM.

DATOS GENERATES:

Nombre comercial:
Razón social:

Domicílio Fiscal

312161 0933

MIGUEL CERVANTES 365,
COLONIAHACIENDA REAL

PLAZAREAI,PRIMERA

PLANTA-

{

\
Domícilio Comerciatri Av. Miguel Cervantes #1t,65, Colonia:

Hacienda Real, C_p.28C i8, Colima,
Colíma

SERVrCtOSi.

Transmisión de spot radiofónicos de 30 segundos .,ìd.r uno, en ras
siguientes esÞc¡ones de radio: l_A MAS ptCUDA 93.3FM (Z5{)
sPorsl; ARROBA FM 91.3 (1oo sporsl en horario esteiar abierto.
Siendo un total de 350 (Trescientos cincuenta) spots publicitarios
de 30 segundos a transmitirse der 2o de Noviembre ar 2g de
Diciembre de 2021-
INVERS|ÓN TOTAL SZ9,0oo.0O (Veintinueve mil pesoso0/lfio m-n.)
mensuales netos.

\
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CU 3.3FMSIGI.A.S:
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Lrc. NANcy susANR nnnnríru¡z aRtceño
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNAMIENTO DE COLIMA
Presente,

Por este conducto me dirijo a usted para informarle que en la req. 1788 por "error
involuntario se capturo mal el tiempo de duración de los spots solicitados,
quedando en 20 segundos cada uno", por lo que nos vemos en la necesidad de
informar y solicitar a usted a su consideración, la cancelación de la adjudicación
directa con número de cuadro 20, celebrado en la pasada segunda sesión de
comité del día 19 de noviembre del presente año.

Y presentar nuevamente nuestra requisición y solicitud de adjudicación directa ante
el comité de adquisiciones con la req. 2010, en la cual queda de forma correcta la
siguiente descripción "350 SPoTS DE RADto DE 30 SEGUNDoS, puBltctDAD
DEL AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN LA MAS PICUDA 93.3 (250 SPOTS) Y EN
ARROBA FM 91.3 (1OO SPOTS) DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 28 DE DICIEMBRE DEL
2021".

Sin más por el momento, y en espera de una respuesta favorable, reciba un cordial
saludo,

Atentamente.
Colima, Colim de Diciembre de 2021.

LIC. ROGELIO PINTO JACOBO
Dirección de Comunicación Social

olRecctót¡
couurutcecró¡l

DE
SOCIAL

c. c. p.- LlC. Rafael López Pinto.- Director de Recursos Materiales y Control Patrimonial.
Mismo fin.

c.c,p,- ARCHIVO

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICAC¡ÓN SOCIAL
G. Torres QuinÌero lllo, 85 Colima, Col, C.P 28000
Tel. 312-3'16-3825
wwwcolima.gob.mx

"?O21, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-02010
Fecha

08t12t2021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud Compra/ServicioSolicitante coMUNtcAcloN soclAL
Almacén:PUBLICIDADGiro Comercial
Proceso No definidoVigencia

No

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RFArtículo

s-03-06-0 1 -02-oo1 -00001 sERVlClo l,OOOOOO SPOT EN RADIO

350 SPOTS DE 30 SEG. PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE
coLrMA eru LA n¡As PlcuDA 93.3 FM ( XHEV ) ( 250 SPOTS ) Y EN
ARROBA FM 91.3 ( 1 OO SPOTS ) DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 28 DE
DICIEMBRE DE2021,

EDGAR OMAR

DIRECTOR GENERAL

02-02-01- 03-06-01-02 - 002-01 0'1-01-01

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN MASIVA POR RADIO DEL QUEHACER
GUBERNAMENTAL

soLtcrrA

ROGELIO PINTO JACOBO

DIRECTOR DE COI'/UNICACIÓN SOCIAL

Observaciones

MEDIANTES MEMORANDUM CS-OO6/2021 SE SOLICITA LA SUSTITUCION DE LA REQ, ORIGINAL
,1788 SUSTENTADA CON OFICIO PETICION NO, CS O21I2O21EL CUAL SIGUE VIGENTE
TRANSMISION DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE LA ADMON, MPAL CON IMPACTO

Elaboró : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

Fecha : 0811212021 03:20:21 P.m.

ADMINISRA
DAD DE ENLACE

Pá9.: I
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LIC. NANCYSUSANA MABT]NEZ BRICEÑO

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.

DE COLIMA.
Presente.

Por este conducto le informo a Usted, la contratación de la

radiodifusora La Más Picuda ( XHEV 93.3 FM, ), 350 spots de 30

segundos, para la publicidad del H. Ayuntamiento de Colima, del 20 de

Noviembre al 28 de Diciembre de 2021

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de
Adq u isiciones y la cotización correspond iente,

Sin rnás por el momento y en espera de una respuesta favorable, le

envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
Colirna, Col., a 16 de Noviembre de 2021.

DIRECTOR coMuNtcAcróN soclAl

LIC. ROGELIO PINTO JACOBO SOCIA:

/

c. c.p.- LlC. Rafael López Pinto.- Director de Becursos Materiales
Control Patrimonial.- Mismo fin.

c.c. p.- ARCHIVO
\

r Lt
H. AYUNTAMIENTO DE COL¡MA
coMUNtcAclÓN soclaL
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P.28000
Tet. 312-316-3825
www.colima.gob,mx

"2o21, Año de Griselda Áþarez Porrce de León"
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DIRECCIóN DE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATR¡MONIAL
Blvd. Rodolfo Chávez Car¡itto Km- 1-5 Carr. Colima - Coquimattán C.P. Z8O5O Tel- 5'12 5tó-3848

I9 DE NOVIEMBRE DE 2O2I

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE COVITÉ

DIRECCIóN DE COMUNICACIóN SOCIAL

TRANSMISION DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL CON
IMPACTO SOCIAL

2021-0r788

03-0ó-0r -02

0r -or -o'l

r la obra

OFICIALIA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COM|TÉ DE ADQUISICICNES, ARRENDAMIEMOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLCA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA:

No. DE COM[É:

SOLICITA:

PARA UTILIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAL:

RECURSO:

PUBLICACION Y DIFUSION MASIVA POR RADIO DEL

QUEHACER GU BERNAMENTAL
FONDO FISCAL

No.

350 SPOTS DE RADIO DE 20 SEGUNDOS. PUBLICIDAD DEL

AYUNTAMTENTO DE COLTMA EN LA MAS ptCUDA 93.3 {2s0
sPoTs) Y EN ARRCBA FM 9ì.3 (ì00 SPOTS) DEL 20 DE

NOVIEMBRE AL 28 DE DICIEMBRE DEL2O2I

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

l

CANTIDAD

$ 2s.00o.00

P.U.

CRÉDlTo

XHTY RADIO
COMUNICACIóN EFECTIVA,

s.A-s. DE C-V-

$29,O00.00

s4.0oo_00

925,000.00

$ 2s.000.00

IMPORTE

Fundomenlqdo en sus ortícu¡os 26, pónofo primero, frqcción 1ll, 44 y 45 pórrofo
primero, frqcción l, de lo Ley de Adquisiciones Anendomienlos y Servicios del

Sector Público del Estodo de Colimo

DIREC. DE REC. MATERIALES
Y CONTROL PATRIMONIAL

cü10R0 c0lllÏt

sEst0t DE t0llftt:

ttütt sEsl0t c0llïE:

AYUNTAMIENTO D€ coltt^

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

i'
${
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Lrc. NANcY susANA nnnnrínez enlceÑo
OFICIAL MAYOR DEL H' AYUNAMIENTO DE COLIMA

Presente,

La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, procedió a la

contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de

adjudicación directa, con XHTY BADIO COMUNICACIÓN EFECTIVA, S'A'S' DE

C. V., propietario de la radiodifusora La Más Picuda 93'3 FM', para la difusión de

las actividades que realiza este municipio, que transmite desde la cd' De colima

con 50,000 watts de potencia en 93.3 FM y 10,000 watts en la 1020 am" con

cobertura principal en Colima, Villa de Álvarez y su zonas conurbadas' para que se

dé a conocer a la ciudadanía con la debida oportunidad, diversas campañas

informativas sobre el quehacer gubernamental, así como la referencia a las diversas

plataformas de redes sociales con las que cuenta la administración municipal, con

lo que se pretende obtener beneficios para los capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adiudicación directa conforme'a lo

dispuesto por Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

del Estado de colima, en sus artículos 26, párrafo primero, fracción lll' 44 y 45

pánafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de exceptuar la realización del

þrocedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios alternativos o

sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un

posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el

ticenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos

exclusivos, o por tratarse de obras de afte'

cÉ"I'rtll¡Go

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante

la licitación pública, se confìgura por tratarse de la contratación

ámbito en el que La Más Picuda 93'3 FM', cuenta con los

ón en la ciudadanía que se requiere para hacer llegar los

colimense

W
7'

\

la excepción a

de publicidad

v

}T. AYUNTA¡IIÊNTO DE COLIiIA

APROBABü
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
GOMUNICACION SOCIAL

G, Torres Quintero No' 85 Colima, Col. C'P' 28ooo

Tel. 312-316-3825
www.colima.gob'mx

"?o21, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNtcRc¡Óru soclAL
G. Torres Quintero No, 85 Colima, Col' C.P' 28000

Tel. 312-316-3825
www.colima.gob.mx

"2021, Añode Griselda Alvarez Ponce de León"

Memorándum No. CS-003/2021

AsÍ mÌsmo, es necesârio mencionarle que La Más Picuda 93'3 FM' eS una persona

moral que Se encuentra en pleno ejercicio, es propietario' tiene los derechos y

dominio sobre este medio, cuenta con capacidad Econórnica y Técnica, para

ofrecer los seruicios que se requiere; por otra parte, le informo que el medio de

comunicación que Se propone, fue seleccionados por la Dirección a mi cargo' la

programación va dirigida a jóvenes y adultos niveles socioeconómicos B' C' D" por

ser un medio de amplia cobertura a nivel local, estatal, y reg¡onal, por tratarse de un

medio de comunicación radiofónico, con lo que se busca tener un mayor

acercamiento con la ciudadanía, a fin de que la información llegue a todos los

sectores sociales y públicoO sensibilizando sobre los programas' subsidios y

campañas que realiza esta administración municipal'

La contratación tendrá un costo total de $29,000'OO ( veintinueve mil pesos 00/100

M.N.) incluido el impuesto al Valor Agregado, la cantidad total se cubrirá en 1 ( un )

pâgo, mismo que será cubierto con recursos prop¡os de este Municipio de Colima,

con cargo a la partida denominada ( 03 - 06 - 01 - 02) " PUBLICAC|Qru V

DIFUSIóN MASIVA POR RADIO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL ". Dicha

contratac¡ón es del día 20 de noviembre al 28 de diciembre de 2o21, el medio de

comunicación que se propone, preste su servicio publicitario al Municipio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación

elegido se encuentra sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia,

imjarcialidad y honrade¿ tal como lo exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que es una estación que cuenta

con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a

cabo el procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en viftud de la

naturaleza de los servicios a contratar.

Bespecto del criterio
servicios requeridos

se logra acreditar que esta radiodifusora

para conseguir los objetivos de

social que persigue municipal,

H. AYUNTATÚIENTO DE COL¡TA

APROBADO
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Memorándum No. CS-003/2021sÂìlrumo -^E@ ll. AYUiIIAMlEillO DE COLIiIA

APROEADo
El criterio de eficiencia cobra sentido tcda vez que no es posr ble la realización del

procedimiento de licitación pública para la adquisición de los servicios que se

pretenden contratar en razón de la naturaleza de esta radiodifusora no pueden

ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios distintos, situación que hace

viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación directa que señala

la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos

económicos con los que cuenta esta dependencia.

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones

ventajosag ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los

servicios a contratar con este mediq por lo que los servicios que ofrece difícilmente
pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se entiende que la adquisición

tiene sustento en elcriterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se contrató la prestación de los servicios

requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los nLxos

que se generan por el trato de una relación profesional, por lo que no existe

corrupción en la elección del procedimiento de excepción a la licitación que invoca

esta Dependencía, situación que hace constar el cumplimiento del criterio de

honradez.

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se

configura con la existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley

de la materia, mismos que podrán ser consultados por quienes estén interesados

en su contenido.

La siguiente contratacíón es porque XHTY RADIO COMUNICACIÓN EFECTIVÀ S.

A. S. DE C. V. es una estación de radio dirigida y con impacto en un público de nivel

socioeconómico medio y con poder adqu

conocer los beneficios este gravamen, por

incrementar la recaudación del impuesto

ejercicio fiscal.

isitivo moderado, por lo que se dará

lo que el Ayuntamiento de

{

¡{, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUN¡CACIÓN SOCIAL

G. Torres Quínlero No, 85 Colirna, Col. C.P,28000
Tel. 312-3'16-3825
wwwcolima.gob.mx
"2021, Año de Grìselda Álvarez Ponce de León"
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De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado

anteriormente contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha

cumplido con los criterios de economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad

de respuesta; aunado a que la asignación se realizará a diferentes medios de

comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura

sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorizac

por la vía directa.

qursrcron

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo,
H. AYI'NIAMIENTO DE COLIIIA

APROBAEO
Colima, Col, a 16 de Noviembre de 2021'

LIC. ROGELIO PINTO JACOBO

Dirección de Comunicación Social otREcclÓn
CctvlUfV¡ceClÓf'¡

DÊ
SOCIAL

c. c. p.- LlC, Rafael López Pinto.- Director de Recursos Materiales y

Mismo fin.
c.c,p.- ARCHIVO
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMUNrcAClÓN.SOCIAL
G, Torres Quíntero No.85 Colíma, Col, C.P' 28000
Tel, 312-316-3825
www.colima.gob.mx
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XHTY RADIO
COMUNICACIÓN

EFECTIVA,
S.A.S. DE C.V.

ADMON-MACMAg 3. 3 FM@HOTM
AI L-COM

312161 0913

MIGUEL CERVANTES 365,
COLONIAHACIENDA REAL.

PLAZAREAI.PRIMERA
PLANTA.

coTlzActóN

Colima, €ol. a 16 d;rf{qyismþ¡¿ de2O2L-

LlC. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO
OFICIAT MAYOR DEL H. AYUNTAM¡ENTO DE COLIMA
Presente-

Asunto: Cotización de Radio

Por medio de la empresa le envío la cotización de radío par , el 2021 para
la difusíón en La Más Picuda 93.3 FM.

DATOS GENERATES:

Nombre comercial: La Más picuda 93.3FM.
Razón socíal: XHTY RADTO COt IUNICACIóN

EFECTIVA, 5.A.S. DE C.V.
Domicilio Fiscal Calle: Antonio Leaño#fi;,3, Colonía:

Ponciano Arriaga, C.p, 28 ,jOTecomán,

Colima.

DomícilioComercial: Av- Miguel Cervantes #:,,;5, Colonia:
Hacienda Real, C-p.28C;8, Colima,
Colíma

SERVICIOS:

Transmisión de spot radiofónicos de 3O segundos ..rd I uno, en las
siguientes estac¡ones de radio: LA MÁS ptCUDA v3.3FM (250
SPors); ARROBA FM 91.3 (1oo spors) en horario esterar abierto-
siendo un total de 350 (Trescientos cincuenta) spots pubricitarios
de 30 segundos a transmitirse del 2O de NoviemL,re al 2g de
Diciembre de2o.2L-
INVERS|ÓN TOTAL SZS,OOO.OO (Veintinueve mit pesos00/100 m.n.)
mensuales netos.

IOLAMÁSP I CUDÂ93. 3 FMSIG IáS
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s-oo-06-01 -02-001 -ooo01 sERVlclo

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorlo Torres Qulntero # 85 C.P. 28000

(3r 2) 31 6-38 44 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

1 OOOOOO SPOT EN RADIO

350 SPOTS DE 20 SEG, PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE

coLtMA eu u vlAs PlcuDA 93.3 FM ( xHEV ) ( 250 sPors ) Y EN

ARROBA FM 91.3 ( 100 sPors ) DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 28 DE

DICIEMBRE DE2021,

02-02-01 - 03-06-01-02 - 002-01 01-01-01

pueLlcRctóf.t y otrustÓtt MAslvA PoR RADIo DEL QUEHAoER
GUBERNAMENTAL

No. Requislclón

202',1-01788

Feche

16t'.\1t202'l

Sltuación

LIBERADA

Tlpo de Sollctud: CompraiServicloSolicltante coMUNtcAcloN soclAL
Almacén:Glro Comercial
Proceso: No deflnido

No, I

Unldad CantldadDescripclón/Especlflcaclones UP-UR-UE Cap-Con-PGen'PEsP ProPArtlculo

t'' 
"i

/-- t

R CALLEJO ROMERO

soLtclTA

ROGELIO PINTO JACOBO

OIRECTOR DE COIVIUNICACIÓN SOOIAL

Obeervaclonee

rn¡uSI¡ISIÓN DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE I.A ADMINISTRAC

EIabOTó : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

IÓN MUNICIPAL

CON IMPACTO SOCIAL

Fecha : 1911112021 01:16135 P.m. //¿

JEFE DE tA UNIOAO OE ENLACE ADMINISRATIVO DE

PRESIDENCIA

Pâ9.:1
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Lrc. NANcy susANA MARTINEz enlceño
OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.
DE COLIMA.
Presente.

Por este conducto le informo a Usted, la contratación de la

radiodifusora La Más Picuda ( XHEV 93.3 FM. ), 350 spots de 30

segundos, para la publicidad del H. Ayuntamiento de Colima, del 20 de

Noviembre al 28 de Diciembre de 2021

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de
Adquisiciones y la cotización correspondiente.

Sin rnás por el momento y en espera de una respuesta favorable, le

envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 16 de Noviembre de 2021.

DIRECTOR coMUNlcAcroN soclAl

rvÀ¡-<lrÌ

{

olnecclóru
COtttUNlCRClÓt¿

DE
SCltlArLIC. ROGELIO PINTO JACOBO

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COMUNICACIóN SOCIAL
G, Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C,P, 28000
Tet. 312-316-3825
www.colima.gob.mx

"2o21, Año de Grlselda ÁNarez Ponce de León"

c.c.p.- LlC. Bafael López Pinto.- Director de Recursos Materiales y

Control Patrimonial.- Mismo fin.

c.c. p.- ARCHIVO
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